
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Contra esta resolución oabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolu
ción.

Gerona, 4 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.049-D.

23354 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domici
lio en San Pablo, 44-40, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde- 

- nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la estación de maniobra 
San Jordi Desvalls, con el fin de mejorar el servicio de sumi
nistro de energía eléctrica.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Expediente: 274/80-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta. Resolución.

Gerona, 4 de septiembre de 1960.—El Delegado provincial-, 
Luis Dourdil Navarro.—4 050-D.

23355 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo 44-46, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2610/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a É. T. «Urba
nización El Cios», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 122 dé la línea A. T. 

Figueras-San Pedro Pescador.
Final de la misma: E. T. «Urbanización El Clos».
Término municipal: San Pedro Pescador.
Tensión en KV.: 25
Tino de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,273.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 245/80-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior, en obra de mamposteria.
Transformador: Uno de 200 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efsotos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
o-- ;ubre de 1966. .

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de septiembre de 1960.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.044-D.

23356 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una l£iea de A. T. y estación transformadora, y'cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2019/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la.Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de' Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Mas Batllo», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Hotel Vista Alegre».
Final de la misma: E. T. «Mas Batllo».
Término municipal: La Junquera.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea: Aérea.
Longitud on kilómetros: 0,636.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 246/GO-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de-25 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.046-D.

23357 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Badajoz por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo II. del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley do 
24 de noviembre de 1039, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes, por considerar no existe objeción alguna per -arte 
del Ayuntamiento, en ouanto a la declaración de utilidad pública 
solicitada, puesto que por parte de dicho Organismo no se 
ha contestado dentro de los plazos concedidos para ello en el 
artículo 11 del Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Línea eléctrica

Origen: Linea Aguas de Higuera la Real.
Final: C. T. proyectado.
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Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,860.
Tensión de servicio: 20 KV. (l.ª etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Final' calles Agua y Libertad en Higuera 
la Real.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 5.738.932 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Referencia: 01788/10.313.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados, en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Este instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 5 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.255-14.

23358 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
 a instancia de -Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domici
lio en Son Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones eh ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a Esta
ción transformado «Mas Morato», con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea A. T. Pous» 
Cf. itallops.

Final de la misma: E. T. «Mas Morato».
Término municipal: La Junquera.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea; Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,440.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 171/80-A.

Estación transformadora

Tipo.- Interior.
 Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en lá Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución oabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 5 de septiembre de 1960.—El Delegado, provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.043-D.

23359 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial, a petición de -Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la Bor

bolla, número 5, solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica y la autorización en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa, y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a -Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»; para 
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas con las siguientes:

Reforma, ampliación y rectificación de trazado de la línea 
existente a 25 KV., de 7.146 metros de longitud, entre la locali
dad de Oroera y el término municipal de Torres de Albánchez 
(paraje «Molino de Torres»), cuya línea será dotada de conduc
tores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, aislado
res de tipo suspendido y apoyos metálicos, afectando.a los tér
minos municipales de Ooena, Beánatae y Torres de Albánchez.

La finalidad de esta instalación es la mejora de los suminis
tros eléctricos en la zona de la Sierra de Segura, conforme a las 
previsiones del Plan Nacional de Electrificación Rural.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimieno de ios trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Jaén, 5 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, En
rique Borja.—6.268-14.

23360 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial, a petición de -Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorizaciór para el estableci
miento de una instalación eléotrica y la autorización en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y el 
capítulo. III del Decreto 2619/1066, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,. y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a -Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Nuevas redes de distribución de energía eléctrica en baja 
tensión a 380/220 voltios, a establecer en las aldeas de Ace
quia y Ermita Nueva, término municipal de Alcalá la Real, 
en conductores de aluminio de secciones comprendidas entre 
ISO y 25 milímetros cuadrados, aisladores de polietileno y apo
yos metálicos.

La finalidad de esta instalación será la de mejorar la calidad 
de servicio en las aldeas de Acequia y Ermita Nueva, conformé 
a las previsiones del Plan Nacional de Electrificación Rural.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Jaén, 5 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, En
rique Borja.—6.263-14.

23361 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del.proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en les capítulos III del Decreto 
2017/1956, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Deore- 
to 2019/1666, de 20 de octubre. Reglamento de 23 de febrero de 
194i9, • de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre dé 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,


